RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  24 DE SETIEMBRE DE 2015

(E. E. Nº2013-17-1-0006214 , Ent. N°4651/15)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Economía y Finanzas -Unidad Centralizada de Adquisiciones– relacionadas con la suscripción de un contrato para la ampliación de servicios de consultoría, con el objeto de implementar una Solución para la Selección de Casos (SISCA);

RESULTANDO: 1) que este Tribunal, en Sesión de fecha 27 de marzo de 2012, acordó cometer a la Contadora Delegada en el MEF la intervención del gasto de U$S 559.586 más IVA, emergente de la Licitación Pública Internacional 002/2011 para la implementación de una Solución para la Selección de Casos, en el marco de la ejecución de componente Fortalecimiento Institucional del BPS para la reforma tributaria  (Banco Mundial, Préstamo BIRF Nº 7451-UR);

2) que, con posterioridad, en Sesión de fecha 16 de octubre de 2013, este Tribunal resolvió cometer la intervención del gasto de U$S 373.316 impuestos incluidos, emergente de la ampliación del Contrato     Nº 173 con la firma Sistemas de Gestión Empresarial S.R.L. – QUANAM, para el “Desarrollo del Sistema Integrado de Información del Área Social (SIIAS)” en el marco del Contrato de Préstamo Nº 7451-UR (MEF/BIRF);                                              
3) que en la oportunidad se remite nota de fecha                                                         29 de agosto de 2014, de la firma Sistemas de Gestión Empresarial S.R.L. (QUANAM), dirigida a la Coordinadora del Proyecto de Asistencia Técnica  (MEF/BIRF) – Programa de Modernización Institucional, solicitando tramitar adenda al contrato suscrito el 12/5/2012 y su posterior ampliación al Área de Gestión de Cobro (SISCA – GCOB). Motiva dicha solicitud, la necesidad de actualizar el cronograma originalmente establecido en el correspondiente contrato, ante situaciones que no pudieron preverse con antelación;                                             
4) que mediante nota de la Unidad Coordinadora de Proyectos del Ministerio de Economía y Finanzas, de fecha 9 de octubre de 2014, dirigida al Gerente de Proyecto del Banco Mundial, se solicita  la no objeción del Banco a la Adenda Nº 03 del Contrato Nº 173, adjudicado por el Pedido de Propuestas Nº 002/2011, para la selección de una firma consultora para la “Implementación de una Solución de Casos para el Área de Fiscalización del BPS (SISCA)” en el marco de la ejecución del Componente 4.A: “Fortalecimiento institucional del BPS para la implementación de la reforma tributaria”;
5) que  se adjunta Contrato Nº 173, Adenda Nº 03, de fecha 14 de octubre de 2014, en donde las partes firmantes convienen que en la  “Sección 3 – Condiciones Especiales del Contrato” deberá modificarse la cláusula “2.3”, la que quedará redactada como sigue: “El plazo será de 38 meses”;
6) que luce la no objeción solicitada al Banco Mundial con fecha 22 de junio de 2015, respecto a “(…) modificar el contrato de forma de extender el plazo y actualizar el cronograma de hitos y productos (…)”. A dichos efectos señalan que remiten borrador de Adenda Nº 04;                                               
7) que se adjuntan Documentos de Afectación de fechas 22/06/15, Nº 000517 y su correspondiente Compromiso Nº 001 y Afectación Nº 000518 con su correspondiente  Compromiso Nº 001, por los siguientes montos:  $ 4:720.356 y $ 1:038.478, respectivamente;                                               
8) que se adjunta Contrato Nº 173, Adenda Nº 4 del que corresponde destacar en la “Sección 3 – Condiciones Especiales del Contrato, donde se modifica  la cláusula “2.3”, que quedará redactada como sigue: “El plazo será de 40 meses”;
9) que se remite la no objeción solicitada al Banco Mundial con fecha 24 de junio de 2015, respecto a “(…) modificar el contrato de forma de extender el plazo y actualizar el cronograma de hitos y productos (…)”. A dichos efectos señalan que remiten borrador de Adenda Nº 04;                                            
10) que se solicitó tramitar la Adenda Nº 05 y Adenda Nº 06, la primera de ella para extender el plazo del contrato en dos meses (hasta el 2/11/2015) de forma de poder culminar con los procesos internos para la ampliación, como por ejemplo la intervención del Tribunal de Cuentas. Se cambia asimismo el borrador de la Adenda Nº 05 enviada a                   “Borrador Adenda 6”, con un plazo que ahora se extendería a 54 meses adicionales. El resto de la Adenda permanecerá sin cambios. Se adjunta no objeción del Banco Mundial, de fecha 19 de agosto de 2015, a:
(i)  la Adenda Nº 05 para poder extender el plazo del contrato hasta 42 meses;  y 
(ii) la Adenda Nº 06  para extender el plazo del contrato hasta 54 meses, incrementando el alcance del contrato conforme al borrador de Adenda remitido, e incrementar el monto máximo del contrato hasta U$D 1.377.964;  

11) que luce Contrato Nº 173, Adenda Nº 05 y  Adenda Nº 06; control del RUPE correspondiente a la firma Sistema de Gestión Empresarial S.R.L. así como constancia de que no existe registro como deudor alimentario moroso  de ninguno de los socios de la mencionada empresa;                                           
12) que se adjunta Proyecto de Resolución del Ministerio de Economía y Finanzas, mediante el cual se autoriza a ampliar el contrato de servicios de consultoría para la implementación  de una “Solución para la Selección de Casos (SISCA)” en el Área de Gestión de Cobros por Vía Administrativa de la Asesoría Tributaria y Recaudación del Banco de Previsión Social, con la firma “Sistema de Gestión Empresarial S.R.L. (QUANAM)”, en hasta un máximo total de U$S 273.153 impuestos incluidos, de acuerdo al borrador de la Adenda Nº 6 al contrato negociado con la firma;                                          
13) que del Memorando del Ministerio de Economía y Fianzas, de fecha 26 de agosto de 2015,  surge que la presente ampliación se efectúa al amparo de lo establecido por el Artículo 45 del T.O.C.A.F., siendo de aplicación las Cláusulas 3.9 y 3.10 de las Normas “Selección y Contratación de Consultores con Préstamos del BIRF, Créditos de la AIF y Donaciones por Prestatarios del Banco Mundial” de Enero de 2011;                                         
14) que se adjunta Documento de Afectación             Nº 000724 de fecha 27/08/15 por $ 816.808 (U$S 27.315.-) con cargo a Endeudamiento Externo.-Ejercicio 2015;
CONSIDERANDO: 1) que la ampliación remitida se efectúa al amparo de las normas vigentes en materia de Préstamo BIRF (Artículo 45 del TOCAF) y en aplicación las Cláusulas 3.9 y 3.10 de las Normas “Selección y Contratación de Consultores con Préstamos del BIRF, Créditos de la AIF y Donaciones por Prestatarios del Banco Mundial” de Enero de 2011; 

2) que las normas mencionadas precedentemente establecen la posibilidad de que el consultor pueda seguir prestando servicios a efectos de mantener el enfoque técnico, experiencia adquirida y responsabilidad profesional; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el   Literal B del Artículo 211 de la Constitución de la República, 

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Dictada la Resolución por el Ordenador competente, cometer a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Economía y Finanzas la intervención del gasto de U$S 273.153 impuestos incluidos, (Ejercicio 2015: U$S 27.315 y Ejercicio 2016: U$S 245.838), emergentes de la ampliación de Contrato Nº 173 con la firma Sistemas de Gestión Empresarial S.R.L. – QUANAM para el “Desarrollo del Sistema Integrado de Información del Área Social (SIIAS)” en el marco del Contrato de Préstamo Nº 7451-UR (MEF/BIRF), previo control de su imputación en el grupo adecuado con disponibilidad suficiente.

2) Cometer asimismo a la Contadora Auditora la verificación de que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de contratación sometidas a este Tribunal; 

3) Comunicar a la Contadora Auditora; y
4) Devolver las actuaciones; 
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